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TÉRMINOS DE REFERENCIA (locadores) 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE El SERVICIO

Oficina de Asesoría Jurídica.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Servicio de Auxiliar Jurídico Administrativo para la Oficina de Asesoría Jurídica

3. FINALIDAD PÚBLICA

Con la Contratación se busca cubrir la necesidad de contar con los servicios de un auxiliar jurídico
para apoyo de labores administrativas para el cumplimiento de las funciones de la Oficina de
Asesoría Jurídica.

4. ANTECEDENTES

El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVÍAS
DESCENTRALIZADO, como Unidad Ejecutora del Ministerio de Transportes y Comunicaciones tiene
el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento de la dotación y la mejora de la
transitabilidad de la infraestructura de transporte departamental y rural y el desarrollo institucional,
en forma descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la
superación de la pobreza y al desarrollo del país.

En ese sentido, se ha designado a la Oficina de Asesoría Jurídica a brindar el soporte jurídico
respectivo que permita la implementación de las obras en el sector de competencia, así como apoyo
en procedimientos administrativos.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

• 

Resulta necesario contar con el servicio de un auxiliar jurídico con conocimientos en procedimientos
administrativos, que coadyuve a la gestión administrativa y legal que brinda la Oficina de Asesoría
Jurídica como unidad de soporte en las intervenciones efectuadas por PROVIAS DESCENTRALIZADO.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Apoyar en elaborar proyectos de informes legales, oficios, memorandos y/o resoluciones 
directorales, gerenciales o jefaturales que serán revisados por los profesionales de la Oficina. 

■ Brindar auxilio (soporte) legal en materia de Derecho Administrativo y Contrataciones con el Estado
a los profesionales de la Oficina.

■ Apoyar todos los actos y diligencias que sean necesarias en los procesos que sean tramitados por
la Oficina.

• Recopilar la información y/o normas legales que sean requeridas por los profesionales de la Oficina.

■ Mantener clasificada la información que elabore para la oficina, así como los expedientes
administrativos entregados por los profesionales de la oficina para su revisión.

• De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el proveedor podrá realizar
comisiones de servicio al interior del país; para lo cual la Entidad otorgará pasajes y viáticos que
demanden la ejecución del servicio debiendo realizar la rendición de cuentas correspondiente,
acorde a las Directivas internas vigentes.












